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RECURSO DE REVISIÓN 1388/2021-1 SIGEMI-SICOM 

 

COMISIONADO PONENTE:  

LICENCIADO DAVID ENRIQUE MENCHACA ZÚÑIGA 

 

MATERIA: 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. 

 

SUJETO OBLIGADO: 

MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES 

 

 

           San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la Sesión 

Extraordinaria de 30 treinta de marzo de 2022 dos mil veintidós.  

 

           VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al rubro; y 

 

RESULTANDO: 

 

PRIMERO. Solicitud de acceso a la información pública. El 24 veinticuatro de 

noviembre de 2021 dos mil veintiuno, el MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, recibió una 

solicitud de información a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

misma que quedó registrada con número de folio 240472921000250. 

 

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. El 03 

tres de enero de 2022 dos mil veintidós, el sujeto obligado otorgó contestación a la 

solicitud de acceso. 

 

TERCERO. Interposición del recurso. El 14 catorce de diciembre de 2021 dos mil 

veintiuno el solicitante de la información interpuso el recurso de revisión en contra 

de la respuesta a la solicitud. 

 

CUARTO. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de 

Garantía de Acceso a la Información Pública. Mediante auto del 15 quince de 
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diciembre de 2021 dos mil veintiuno la presidencia de esta Comisión de 

Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión, que por razón de turno, tocó 

conocer a la ponencia del Licenciado David Enrique Menchaca Zúñiga para que 

procediera, previo su análisis, a su admisión o desechamiento según fuera el caso. 

 

QUINTO. Auto de admisión. Por proveído del 13 trece de enero de 2022 dos mil 

veintidós el Comisionado Ponente: 

 

• Admitió en tiempo y forma el medio de impugnación en atención a la 

hipótesis establecida en la fracción VI del artículo 167 de la Ley de la materia. 

• El ponente registró en el Libro de Gobierno el presente expediente como 

recurso de revisión RR-1388/2021-1 SIGEMI-SICOM. 

• Tuvo como ente obligado al MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, por conducto de 

su TITULAR y de su TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.  

• Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo 

máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer 

pruebas, alegar y para que rindiera un informe acerca de la información 

solicitada en cuanto a: 

a) Su contenido, calidad y si se cuenta en la modalidad solicitada. 

b) Si se encuentra en sus archivos. 

c) Si tiene la obligación de generar, o si la obtuvo; y para el caso que 

manifieste no contar con la obligación de generarla o poseerla, fundar 

y motivar las circunstancias que lo acrediten. 

d) Las características físicas de los documentos en los que consta la 

información. 

e) Si se actualiza algún supuesto de excepción de derecho de acceso a 

la información. 

• Apercibió a las autoridades de que en caso de ser omisas para manifestar lo 

que a su derecho conviniera respecto del presente recurso se aplicarían en su 

contra las medidas de apremio previstas en el artículo 190, fracción I, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 
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• Ordenó el traslado a las autoridades con la copia simple del recurso de 

revisión; las requirió para que remitieran copia certificada del nombramiento 

que los acreditara como tales; para que señalaran personas y domicilio para 

oír y recibir notificaciones en esta ciudad y se les informó que una vez que 

fuera decretado el cierre de instrucción no se atendería la información que 

fuese enviada. 

  

SEXTO. Rendición del informe del sujeto obligado. Mediante el auto del 21 

veintiuno de febrero de 2022 dos mil veintidós el ponente: 

 

• Tuvo por recibido oficio número UTM/227/2022 signado por Alejandra 

Damaryz Véncer Loredo, Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto 

Obligado, con 04 cuatro anexos, recibido en este organismo el 16 dieciséis 

de febrero de 2022 dos mil veintidós. 

• Le reconoció su personalidad para comparecer en este expediente. 

• Tuvo al sujeto obligado por manifestado en tiempo y forma lo que a su 

derecho convino. 

• Para concluir, el ponente declaró cerrado el periodo de instrucción y 

procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo. 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo 

con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, 

fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública de este Estado.  

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en 

términos del artículo 166 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública del Estado ya que la recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud 

de acceso a la información pública.  

 

TERCERO. Legitimación. El recurrente se encuentra legitimado para interponer 

el recurso de revisión, ya que fue éste quien presentó la solicitud de acceso a la 

información pública y es precisamente a quien le pudiera deparar perjuicio la 

respuesta. 

 

CUARTO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso 

de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince días a que se 

refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado, como se expone a continuación: 

 

• El 24 veinticuatro de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, el sujeto obligado 

recibió la solicitud de información. 

• El plazo de 10 diez días para que el sujeto obligado otorgara contestación 

transcurrió del 25 veinticinco de noviembre al 08 ocho de diciembre de 2021 

dos mil veintiuno. 

• Así, el plazo de quince días hábiles para interponer el recurso de revisión 

transcurrió del 09 nueve de diciembre de 2021 dos mil veintiuno al 11 once de 

enero de 2022 dos mil veintidós. 

 Sin tomar en cuenta el periodo vacacional del día 18 dieciocho de 

diciembre de 2021 dos mil veintiuno a 02 dos de enero por ser inhábiles.  

• Consecuentemente si el 14 catorce de diciembre de 2021 dos mil veintiuno el 

recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de 

Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación. 

 

 QUINTO. Causales de improcedencia. Las causales de improcedencia 

previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia son de estudio oficioso y 

preferente a cualquier otra cuestión planteada; en el caso, al no existir causa de 

improcedencia señalada por la autoridad o advertida por este órgano colegiado se 

estudia de fondo la cuestión planteada. 
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SEXTO. Estudio de fondo.  Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública entra al estudio de fondo del presente asunto de conformidad 

con lo siguiente: 

 

En la solicitud de información de la que se deriva el presente recurso de 

revisión se solicitó: 

 

“SOLICITAMOS LA AGENDA OFICIAL Y PERSONAL DEL PRESIDENTE DAVID 

ARMANDO MEDINA SALAZAR; YA QUE ES SU ONLIGACION POR LEY 

DOCUMENTAR SUS ACTOS; DEBIENDO SER ESTAS DESDE EL DÍA DEL INICIO DE SU 

ENCARGA A LA FECHA, PORMENORIZANDO DETALLADAMENTE LA FECHA, HORA, 

LUGAR, ACTO CELEBRADO, RESULTADOS OBTENIDOS, ASÍ COMO GASTOS 

DERIVADO DE LO MISMO Y DEMAS DATOS DE INTERES.” (SIC). 

 

Ahora bien, inconforme con la falta de respuesta, el hoy recurrente interpuso el 

Recurso de Revisión que nos ocupa y manifestó: 

 

“SE PRESENTA LA SIGUIENTE QUEJA DADO QUE NO SE NOS ENTREGA 

RESPUESTA ALGUNA A NUESTRA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PUBLICAA” 

(sic). 

 

 

Finalmente, en fecha 03 tres de enero de 2022 el Sujeto Obligado rindió 

respuesta a la solicitud de información mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia en la cual señaló: 

 

“En alcance de la solicitud recibida con No. de Folio 240472921000250, 

dirigida a la Unidad de Transparencia de MUNICIPIO DE CIUDAD VALLES, el día 

24/11/2021, nos permitimos hacer de su conocimiento que: 

 

SE ADJUNTA RESPUESTA” 
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 En la cual adjuntó: 
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 Ahora bien, el Sujeto Obligado mediante oficio número UTM/227/2022, rindió 

informe manifestando que se giró atento oficio al departamento de Tesorería 

Municipal quien a su vez, rindió respuesta en fecha 27 veintisiete de diciembre de 

2021 dos mil veintiuno, mismo que adjuntó a través de la Plataforma Nacional de 

Transparencia el día 03 tres de enero de la presente anualidad, fuera de tiempo 

debido a un error involuntario por la excesiva carga de trabajo en la Unidad de 
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Transparencia, así como del departamento al que fue requerida la información, por 

lo que reitera su respuesta primigenia, enviándola al correo electrónico que el 

Solicitante señaló para tal efecto. 

 

Bien, de un análisis a la respuesta proporcionada por el sujeto obligado a la 

solicitud de información, se tiene que éste la documenta en fecha 03 tres de enero 

de 2022 dos mil veintidós, es decir, 08 ocho días hábiles posterior a los 10 diez días 

para emitir la respuesta en tiempo, sin embargo, de un análisis del contenido de la 

respuesta se desprende lo siguiente: 

 

La respuesta contiene un oficio número UTM/0656/2021, signado por la Jefa de 

la Unidad de Transparencia, que medularmente señala que la información que 

solicita el particular se encuentra en la Plataforma Estatal de Transparencia, en el 

artículo 84 Fracción XII y XIV. 

 En ese mismo sentido, proporciona los pasos a seguir para acceder a la 

información solicitada, tal como se observa a páginas 7 siete y 8 ocho de la presente 

resolución, por lo que, para no vulnerar el derecho de acceso al solicitante, el Sujeto 

Obligado, remite la expresión documental de la información contenida en la 

Plataforma Estatal de Transparencia. 

 

De lo anterior, se puede concluir, que, si bien es cierto, el Sujeto Obligado 

remite una respuesta a la solicitud de acceso excesivamente extemporánea, sin 

embargo, de un análisis del contenido de la misma, se advierte que si entrega lo 

solicitado, resultando ser procedentes sus argumentos vertidos en la misma puesto 

que en efecto, dejando sin efectos el acto impugnado por el peticionario, por lo que 

se actualiza la causal de sobreseimiento prevista dentro del artículo 180 Fracción III 

de la Ley de Transparencia que a la letra dice: 

 

“ARTÍCULO 180. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez 

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: ….. 
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III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que 

el recurso de revisión quede sin materia, o” 

 

 

 Bajo este contexto, en la especie es dable afirmar que la autoridad sí otorgó 

respuesta a la solicitud de información, además de que en efecto fundó y motivo sus 

argumentos vertidos en su informe rendido ante éste Órgano Garante. 

 

En este sentido, lo procedente es sobreseer el presente recurso. 

 

6.1. Sentido de esta resolución. 

 

Por las consideraciones expuestas, esta Comisión Estatal de Garantía de 

Acceso a la Información Pública de conformidad con el artículo 175 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, SOBRESEE EL 

ACTO IMPUGNADO. 

 

6.2. Archivo. 

 

Que una vez que la presente resolución sea notificada a las partes y haya 

causado estado, la ponencia mande archivar este asunto como concluido. 

 

6.3. Medio de impugnación. 

 

Por último, de conformidad con el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante la presente resolución se 

hace del conocimiento a la parte recurrente que en contra de la presente 

determinación puede acudir ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación. 

RESOLUTIVO 
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Por lo expuesto y fundado, SE RESUELVE: 

 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública, 

con fundamento en el artículo 175, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado, SOBRESEE el presente recurso, por los fundamentos 

y las razones desarrolladas en el considerando sexto de la presente resolución. 

 

Notifíquese; por oficio a las autoridades y al recurrente por el medio que 

designó. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria de Consejo 

el 30 treinta de marzo de marzo de 2022 dos mil veintidós, los Comisionados 

Licenciado David Enrique Menchaca Zúñiga, Licenciado José Alfredo Solis Ramírez y 

Mariajosé González Zarzosa, siendo ponente el primero de los nombrados, quienes 

firman con la Licenciada Rosa María Motilla García, quien autoriza y da fe. 

 

               COMISIONADO PRESIDENTE                                    COMISIONADO  

 

   LIC. DAVID ENRIQUE MENCHACA ZÚÑIGA.     LIC. JOSÉ ALFREDO SOLIS RAMÍREZ.  

 

 

  COMISIONADA                                           SECRETARIA DE PLENO 

 

         MARIAJOSÉ GONZÁLEZ ZARZOSA.                LIC. ROSA MARÍA MOTILLA GARCÍA. 

MAI/Gdgp 
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